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GOBIERNO DEL ESTADO  
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE PABELLÓN DE ARTEAGA 
 
M.A.T.I. HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO, en mi carácter de Presidente Municipal de Pabellón de 
Arteaga, Aguascalientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 68 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes; artículos 16, 36 fracciones I y XXXIX, 89 y 91 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes; artículos 21 fracción I, 255, 257, 258 y demás relativos y aplicables del Código Municipal de 
Pabellón de Arteaga, por este medio hace saber que el Honorable Ayuntamiento de Pabellón de Arteaga para 
el periodo 2021-2024, en sesión extraordinaria de cabildo con fecha once de mayo de 2023, tuvo a bien 
aprobar, por mayoría de votos lo siguiente: 
 

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PABELLÓN  
DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES, PARA EL  EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023 

 
Artículo Único. Se expide la primera modificación al presupuesto de Egresos del Municipio de Pabellón de 
Arteaga, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2023, para quedar como sigue:  

 

CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES $119,763,719.05 
11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE $45,240,255.71 
11100 DIETAS $3,536,147.73 
11101 DIETAS $3,536,147.73 
11300 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE $41,704,107.98 
11301 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE $41,704,107.98 

12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO $22,353,426.86 

12100 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS $10,909,816.79 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS $10,909,816.79 
12200 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL $11,443,610.07 
12201 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL $11,443,610.07 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $23,728,878.28 
13100 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS $53,298.81 

13101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS $49,247.63 

13103 PRIMA DE ANTIGÜEDAD $4,051.18 

13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO $10,889,194.41 

13201 PRIMA VACACIONAL $1,214,981.07 
13203 AGUINALDO $9,367,853.97 
13205 VACACIONES NO DISFRUTADAS POR FINIQUITO $306,359.37 
13400 COMPENSACIONES $12,786,385.06 
13401 COMPENSACIONES $12,426,865.06 

13404 COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS 
ESPECIALES $359,520.00 

14000 SEGURIDAD SOCIAL $11,987,680.81 
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $10,347,135.80 
14101 CUOTAS AL IMSS $3,563,212.25 
14103 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS $6,783,923.55 
14200 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA $591,798.02 
14203 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA ISSSSPEA $591,798.02 
14300 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO $600,000.00 
14302 CUOTAS PARA EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO $600,000.00 
14400 APORTACIONES PARA SEGUROS $448,747.00 
14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL $448,747.00 
15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $9,644,603.40 
15100 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO $896,848.21 
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CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

15101 FONDO DE AHORRO $896,848.21 
15200 INDEMNIZACIONES $1,173,900.51 
15201 INDEMNIZACIONES POR RETIRO $1,173,900.51 
15400 PRESTACIONES CONTRACTUALES $7,383,128.43 
15401 APOYO DE TRANSPORTE $2,461,042.81 
15402 APOYO DE RENTA $2,461,042.81 
15403 BONO DE DESPENSA $2,461,042.81 
15900 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $190,726.25 
15901 SERVICIOS DE ESTANCIA DE BIENESTAR INFANTIL $168,306.12 

15903 OTRAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN ACUERDOS 
INSTITUCIONALES $22,420.13 

16000 PREVISIONES $6,808,873.98 
16100 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL $6,808,873.98 

16101 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL $6,808,873.98 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $19,599,633.36 
21000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES $1,515,488.84 
21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $624,826.85 
21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $624,826.85 
21200 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $179,432.01 
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $179,432.01 

21400 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES $110,520.30 

21401 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES $44,459.85 

21402 BIENES MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES $66,060.45 

21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL $220,369.39 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL $220,369.39 
21600 MATERIAL DE LIMPIEZA $365,886.28 
21601 MATERIAL DE LIMPIEZA $365,886.28 
21700 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA $9,387.13 
21701 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA $9,387.13 

21800 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES Y PERSONAS $5,066.88 

21801 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES Y PERSONAS $5,066.88 

22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $1,450,184.00 
22100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $1,433,586.00 
22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $1,433,586.00 
22200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES $16,598.00 
22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES $16,598.00 

24000 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN $2,893,449.97 

24200 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $50,000.00 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $50,000.00 
24400 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA $32,580.00 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA $32,580.00 
24600 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO $2,000,000.00 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO $2,000,000.00 
24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $80,000.00 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $80,000.00 

24900 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN $730,869.97 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN $730,869.97 
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CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

25000 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO $656,917.17 

25200 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS $147,900.00 
25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS $147,900.00 
25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS $110,000.00 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS $110,000.00 
25400 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS $147,650.02 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS $147,650.02 
25600 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS $250,000.00 
25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS $250,000.00 
25900 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS $1,367.15 
25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS $1,367.15 
26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $8,500,000.00 
26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $8,500,000.00 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $8,500,000.00 

27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS $2,168,593.38 

27100 VESTUARIO Y UNIFORMES $1,370,000.00 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES $1,370,000.00 
27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL $297,355.37 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL $297,355.37 
27300 ARTÍCULOS DEPORTIVOS $480,000.00 
27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS $480,000.00 
27400 PRODUCTOS TEXTILES $16,865.39 
27401 PRODUCTOS TEXTILES $16,865.39 

27500 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR $4,372.62 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR $4,372.62 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $2,415,000.00 
29100 HERRAMIENTAS MENORES $1,230,000.00 
29101 HERRAMIENTAS MENORES $1,230,000.00 
29200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $50,000.00 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $50,000.00 

29300 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO $50,000.00 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO $50,000.00 

29400 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $80,000.00 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $80,000.00 

29600 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE $945,000.00 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE $945,000.00 

29800 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
OTROS EQUIPOS $10,000.00 

29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
OTROS EQUIPOS $10,000.00 

29900 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES $50,000.00 

29901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES $50,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $43,639,512.16 
31000 SERVICIOS BÁSICOS $2,404,317.45 
31100 ENERGÍA ELÉCTRICA $1,752,000.00 
31101 ENERGÍA ELÉCTRICA $1,000,000.00 
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CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

31102 ALUMBRADO PUBLICO $752,000.00 
31200 GAS $120,000.00 
31201 GAS $120,000.00 
31300 AGUA $17,317.45 
31301 AGUA $17,317.45 
31400 TELEFONÍA TRADICIONAL $276,000.00 
31401 TELEFONÍA TRADICIONAL $276,000.00 

31700 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN $224,000.00 

31701 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN $224,000.00 

31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS $15,000.00 
31801 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS $15,000.00 
32000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $2,786,427.29 
32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $476,925.00 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $476,925.00 

32300 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO $536,088.84 

32301 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO $536,088.84 

32700 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES $1,004,690.25 
32701 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES $1,004,690.25 
32900 OTROS ARRENDAMIENTOS $768,723.20 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS $768,723.20 

33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS $2,605,946.72 

33100 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS $1,003,416.00 

33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS $1,003,416.00 

33200 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS $579,704.91 

33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, DE INGENIERÍA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS $579,704.91 

33300 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $172,233.68 

33301 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN $172,233.68 

33400 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN $333,846.00 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN $333,846.00 

33600 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN $134,165.50 

33601 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN $134,165.50 

33700 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD $42,170.63 
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD $42,170.63 

33900 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
INTEGRALES $340,410.00 

33901 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
INTEGRALES $340,410.00 

34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $1,252,064.30 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $150,000.00 
34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $150,000.00 
34400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $15,330.00 
34401 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $15,330.00 
34500 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES $1,046,734.30 
34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES $1,046,734.30 
34700 FLETES Y MANIOBRAS $40,000.00 
34701 FLETES Y MANIOBRAS $40,000.00 
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CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

35000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN $13,995,970.99 

35100 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES $5,809,776.00 
35101 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES $5,809,776.00 

35200 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL 
Y RECREATIVO 

$46,840.50 

35201 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL 
Y RECREATIVO 

$46,840.50 

35400 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $7,718.47 

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $7,718.47 

35500 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE $3,112,584.02 

35501 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE $3,112,584.02 

35700 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA $2,319,052.00 

35701 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA $2,319,052.00 

35800 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $2,400,000.00 
35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $2,400,000.00 
35900 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN $300,000.00 
35901 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN $300,000.00 
36000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD $1,355,508.49 

36100 
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

$500,000.00 

36101 
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

$500,000.00 

36300 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET $93,324.00 

36301 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET $93,324.00 

36900 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN $762,184.49 
36901 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN $762,184.49 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS $600,000.00 
37200 PASAJES TERRESTRES $150,000.00 
37201 PASAJES TERRESTRES $150,000.00 
37500 VIÁTICOS EN EL PAÍS $250,000.00 
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS $250,000.00 
37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $200,000.00 
37901 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $200,000.00 
38000 SERVICIOS OFICIALES $11,474,512.38 
38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $3,000,000.00 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $3,000,000.00 
38300 CONGRESOS Y CONVENCIONES $114,512.38 
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES $114,512.38 
38400 EXPOSICIONES $8,000,000.00 
38401 EXPOSICIONES, FERIAS Y FESTIVALES $8,000,000.00 
38500 GASTOS DE REPRESENTACIÓN $360,000.00 
38501 GASTOS DE REPRESENTACIÓN $360,000.00 
39000 OTROS SERVICIOS GENERALES $7,164,764.54 
39100 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS $59,710.69 
39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS $59,710.69 
39200 IMPUESTOS Y DERECHOS $994,208.00 
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CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS $994,208.00 

39400 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE $3,000,000.00 

39401 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE $3,000,000.00 

39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $100,000.00 
39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $100,000.00 
39600 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES $17,776.50 
39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES $17,776.50 

39800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN LABORAL $2,968,709.35 

39801 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN LABORAL $2,968,709.35 

39900 OTROS SERVICIOS GENERALES $24,360.00 
39901 OTROS SERVICIOS GENERALES $24,360.00 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $38,898,154.80 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO $19,317,173.18 

41500 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO $19,317,173.18 

41501 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS $19,317,173.18 

44000 AYUDAS SOCIALES $13,824,935.06 
44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $12,322,166.22 
44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $12,322,166.22 

44200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN $1,502,768.84 

44201 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN $1,502,768.84 

45000 PENSIONES Y JUBILACIONES $5,512,996.56 
45200 JUBILACIONES $5,512,996.56 
45201 JUBILACIONES $5,512,996.56 
48000 DONATIVOS $243,050.00 
48100 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO $243,050.00 
48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO $243,050.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $2,243,780.94 
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $1,306,469.94 
51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA $320,000.00 
51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA $320,000.00 
51200 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA $200,000.00 
51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA $200,000.00 

51500 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN $786,469.94 

51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN $786,469.94 

51900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $0.00 
51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN $0.00 
52000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $181,000.00 
52100 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $181,000.00 
52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $181,000.00 
54000 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $296,311.00 
54100 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE $256,311.00 
54101 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE $256,311.00 
54200 CARROCERIAS Y REMOLQUES $40,000.00 
54201 CARROCERIAS Y REMOLQUES $40,000.00 
56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $460,000.00 
56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO $20,300.00 
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CAPÍTULO CONCEPTO MODIFICADO 
MONTO 

56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO $20,300.00 
56700 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA $359,700.00 
56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINA–HERRAMIENTA $359,700.00 
56900 OTROS EQUIPOS $80,000.00 
56901 OTROS EQUIPOS $80,000.00 
59000 ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 
59100 SOFTWARE $0.00 
59101 SOFTWARE $0.00 
59700 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES $0.00 
59701 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES $0.00 
59900 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 
59901 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 
60000 INVERSIÓN PÚBLICA $14,385,492.42 
61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $10,420,295.09 

61300 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, PETROLEO Y GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

$806,765.03 

61302 OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE ELECTRICIDAD $806,765.03 

61400 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
URBANIZACION  $5,806,765.03 

61402 CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA EN AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO $5,806,765.03 

61500 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN $3,806,765.03 
61501 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN $3,806,765.03 
62000 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS $3,965,197.33 
62200 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL $3,965,197.33 

62206 CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL $3,965,197.33 

      
  TOTAL $238,530,292.73 

 
OFICINA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL  

23,060,914.35 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       6,916,236.12 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       2,302,307.05  
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       2,409,790.96 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       1,552,659.20    
14000 Seguridad social  $                            55,055.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          596,423.91   

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                       1,558,057.03 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          222,563.19   
22000  Alimentos y utensilios   $                          200,000.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                                 122.00 
25000  Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio   $                            65,002.17 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                          658,862.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                          239,007.67 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                          172,500.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                     12,578,735.20   
31000  Servicios básicos   $                            17,317.45   
32000  Servicios de arrendamiento   $                          601,717.00 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 

servicios   $                          247,195.18 
34000  Servicios financieros, bancarios y comerciales   $                            13,295.00 
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35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación   $                            35,174.50 

36000  Servicios de comunicación social y publicidad   $                       1,355,508.49 
37000  Servicios de traslado y viáticos   $                          541,250.00 
38000  Servicios oficiales   $                       9,504,692.13 
39000  Otros servicios generales   $                          262,585.45 

 
40000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS   $                       1,987,886.00 
44000  Ayudas sociales   $                       1,744,836.00   
48000  Donativos   $                          243,050.00 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                            20,000.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                            20,000.00    

 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO  

28,359,597.25 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                     13,392,537.17 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       4,411,557.38   
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       4,178,925.77 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       2,531,871.76     
14000 Seguridad social  $                       1,413,666.40 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          856,515.86    

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                       2,445,102.20 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          134,879.08 
22000  Alimentos y utensilios   $                          130,000.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                            80,670.98 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                       1,300,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                          282,294.14 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                          517,258.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                       3,071,116.37    
32000  Servicios de arrendamiento   $                          840,364.94 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 

servicios   $                            71,191.15 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                          492,086.07 
38000  Servicios oficiales   $                       1,158,604.75 
39000  Otros servicios generales   $                          508,869.46 

 
40000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS   $                       8,934,405.52 
44000  Ayudas sociales   $                       3,421,408.96    
45000  Pensiones y jubilaciones   $                       5,512,996.56 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          516,436.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                          477,500.00    
52000  Mobiliario y equipo educacional y recreativo   $                            38,936.00 

 
H. CABILDO 
6,850,260.59 

 
10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       6,521,941.77 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       3,536,147.73    
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                          243,074.43 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       1,942,630.27      
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14000 Seguridad social  $                            28,937.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          771,152.34    

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                          124,952.19 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                              5,816.00     
22000  Alimentos y utensilios   $                                 184.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                            35,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                            83,952.19 
 

30000 SERVICIOS GENERALES  $                          203,366.63     
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 

servicios   $                                 619.35 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                            35,000.00 
38000  Servicios oficiales   $                              8,757.48 
39000  Otros servicios generales   $                          158,989.80 

 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN  

46,894,707.78 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                     20,405,569.97 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       2,837,734.83    
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       1,385,485.44 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       1,656,537.40      
14000 Seguridad social  $                       7,887,535.83 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                       1,628,889.12     
16100  Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad 

social   $                       5,009,387.35 
 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                          535,556.89 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          147,399.85     
22000  Alimentos y utensilios   $                          120,000.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                              2,695.39 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                          170,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                            50,461.65 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                            45,000.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                       6,312,032.74     
31000  Servicios básicos   $                       2,262,000.00 
32000  Servicios de arrendamiento   $                          981,835.21 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 

servicios   $                          796,507.00 
34000  Servicios financieros, bancarios y comerciales   $                          520,330.00 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                            63,250.00 
37000  Servicios de traslado y viáticos   $                            20,000.00 
38000  Servicios oficiales   $                          514,189.72 
39000  Otros servicios generales   $                       1,153,920.81 

 
40000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS   $                     19,317,173.18 
41000  Transferencias internas y asignaciones al sector público   $                     19,317,173.18 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          324,375.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                            26,000.00     
52000  Mobiliario y equipo educacional y recreativo   $                            17,064.00 
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54000  Vehículos y equipo de transporte   $                          256,311.00 
56000  Maquinaria, otros equipos y herramientas   $                            25,000.00 

 
DIRECCIÓN JURÍDICA  

6,348,573.89 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       3,007,539.51 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                          743,997.19     
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       1,601,905.78 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                          526,769.53        
14000 Seguridad social  $                            21,796.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          113,071.01      

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                          123,703.52 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                            21,588.00     
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                            45,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                            57,115.52 
 

30000 SERVICIOS GENERALES  $                       3,212,330.86      
31000  Servicios básicos   $                              5,000.00 
32000  Servicios de arrendamiento   $                            25,000.00 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                          103,847.50 
39000  Otros servicios generales   $                       3,078,483.36 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                              5,000.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                              5,000.00      

 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD  

36,985,210.47 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                     28,338,817.07 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                     16,406,942.41     
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       5,698,940.68       
14000 Seguridad social  $                       1,383,253.58 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                       3,050,193.77      
16100  Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad 

social   $                       1,799,486.63 
 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                       5,044,137.78 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          237,752.34     
22000  Alimentos y utensilios   $                          568,313.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                            88,804.26 
25000  Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio   $                              1,415.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                       3,466,138.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                          418,715.18 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                          263,000.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                       3,449,755.62      
32000  Servicios de arrendamiento   $                              9,627.20 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                            72,929.63 
34000  Servicios financieros, bancarios y comerciales   $                          696,734.30 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                       1,938,563.95 
37000  Servicios de traslado y viáticos   $                            35,750.00 
38000  Servicios oficiales   $                            31,238.30 
39000  Otros servicios generales   $                          664,912.24 
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50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          152,500.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                            72,500.00      
56000  Maquinaria, otros equipos y herramientas   $                            80,000.00 

 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO  

22,547,026.19 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       4,454,312.90 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       1,564,257.73     
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       1,207,789.63 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       1,150,108.09       
14000 Seguridad social  $                            78,492.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          453,665.45      

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                          713,601.93 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          115,166.52      
22000  Alimentos y utensilios   $                              1,500.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                          126,059.89 
25000  Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio   $                            50,000.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                          150,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                            71,875.52 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                          199,000.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                       5,903,618.94      
32000  Servicios de arrendamiento   $                            34,000.00 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                          614,704.91 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                       5,135,682.01 
37000  Servicios de traslado y viáticos   $                              3,000.00 
39000  Otros servicios generales   $                          116,232.02 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          390,000.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                          215,000.00      
54000  Vehículos y equipo de transporte   $                            40,000.00 
56000  Maquinaria, otros equipos y herramientas   $                          135,000.00 

 
60000  INVERSIÓN PÚBLICA   $                     11,085,492.42 
61000  Obra pública en bienes de dominio público   $                     10,420,295.09       
62000  Obra pública en bienes propios   $                          665,197.33 

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y MANTENIMIENTO  

25,822,269.70 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                     13,496,769.42 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       4,350,451.00      
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       5,211,890.00 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       3,023,080.74        
14000 Seguridad social  $                          521,360.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          389,987.68       

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                      6,031,269.89 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          153,433.00       
22000  Alimentos y utensilios   $                            14,000.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                       2,533,332.00 
25000  Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio   $                          160,000.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                       1,940,000.00 
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27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 
deportivos   $                          257,504.89 

29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                          973,000.00 
 

30000 SERVICIOS GENERALES  $                       6,152,630.39       
32000  Servicios de arrendamiento   $                              7,322.00 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                                 600.00 
34000  Servicios financieros, bancarios y comerciales   $                              1,705.00 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                       5,648,236.47 
38000  Servicios oficiales   $                            32,530.00 
39000  Otros servicios generales   $                          462,236.92 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          141,600.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                            21,600.00       
56000  Maquinaria, otros equipos y herramientas   $                          120,000.00 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  

15,024,564.23 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       3,024,461.48 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       1,231,084.00       
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                          802,405.60 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                          689,769.71         
14000 Seguridad social  $                            23,638.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          277,564.18        

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                          201,517.52 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                            49,331.00        
22000  Alimentos y utensilios   $                              4,187.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                                 884.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                            50,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                            57,115.52 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                            40,000.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                          329,645.19  
32000  Servicios de arrendamiento   $                            56,500.00 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                            43,749.00 
34000  Servicios financieros, bancarios y comerciales   $                            15,000.00 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                            63,052.00 
38000  Servicios oficiales   $                            55,000.00 
39000  Otros servicios generales   $                            96,344.19 

 
40000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS   $                       7,922,470.10 
44000  Ayudas sociales   $                       7,922,470.10 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          246,469.94 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                          201,469.94 
52000  Mobiliario y equipo educacional y recreativo   $                            45,000.00 

 
60000  INVERSIÓN PÚBLICA   $                       3,300,000.00 
62000  Obra pública en bienes propios   $                       3,300,000.00 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL  
3,072,713.20 

 
10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       2,166,330.80 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                          965,655.59        
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                          416,099.95 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                          593,913.83          
14000 Seguridad social  $                            17,902.00 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          172,759.43         

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                          104,033.72 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                            25,766.70         
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                                 190.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                            20,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                            38,077.02 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                            20,000.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                          702,348.68   
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                          635,056.00 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                            15,000.00 
39000  Otros servicios generales   $                            52,292.68 

 
50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                          100,000.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                          100,000.00 

 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

10,796,257.31 
 

10000 SERVICIOS PERSONALES  $                       8,160,788.19 
11000 Remuneraciones al personal de carácter permanente  $                       3,113,213.80 
12000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $                       2,203,181.49 
13000 Remuneraciones adicionales y especiales  $                       1,999,084.27 
14000 Seguridad social  $                          179,832.62 
15000 Otras prestaciones sociales y económicas  $                          665,476.01 

 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $                       1,221,024.76 
21000  Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales   $                          229,395.04 
22000  Alimentos y utensilios   $                          200,000.00 
24000  Materiales y artículos de construcción y de reparación   $                              2,214.45 
25000  Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio   $                            60,500.00 
26000  Combustibles, lubricantes y aditivos   $                          200,000.00 
27000  Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos   $                          485,173.27 
29000  Herramientas, refacciones y accesorios menores   $                            43,742.00 

 
30000 SERVICIOS GENERALES  $                          767,164.36 
31000  Servicios básicos   $                            40,000.00 
32000  Servicios de arrendamiento   $                            16,875.72 
33000  Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios   $                            10,168.00 
34000  Servicios financieros, bancarios y comerciales   $                              5,000.00 
35000  Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación   $                          263,069.99 
38000  Servicios oficiales   $                          111,000.00 
39000  Otros servicios generales   $                          321,050.65 
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40000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS   $                          576,880.00 

44000  Ayudas sociales   $                          576,880.00 
 

50000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $                            70,400.00 
51000  Mobiliario y equipo de administración   $                              5,400.00 
52000  Mobiliario y equipo educacional y recreativo   $                            45,000.00 
56000  Maquinaria, otros equipos y herramientas   $                            20,000.00 

 
INSTITUTO PABELLONENSE DE LAS MUJERES   

1,046,485.47  
  
10000  SERVICIOS PERSONALES   $                          826,489.22  
11000  Remuneraciones al personal de carácter permanente   $                          209,529.00  
12000  Remuneraciones al personal de carácter transitorio   $                          252,713.57  
13000  Remuneraciones adicionales y especiales   $                          251,183.23  
14000  Seguridad social   $                            19,202.00  
15000  Otras prestaciones sociales y económicas   $                            93,861.43        
  
20000  MATERIALES Y SUMINISTROS   $                          124,588.99  
21000   Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales    $                            25,026.00  
22000   Alimentos y utensilios    $                              5,000.00  
26000   Combustibles, lubricantes y aditivos    $                            50,000.00  
27000   Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos    $                            29,562.99  
29000   Herramientas, refacciones y accesorios menores    $                            15,000.00 
  
30000  SERVICIOS GENERALES   $                            64,667.26  
32000   Servicios de arrendamiento    $                              3,000.00  
33000   Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios    $                                 824.00  
35000   Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación    $                              5,856.00  
38000   Servicios oficiales    $                            33,500.00  
39000   Otros servicios generales    $                            21,487.26  
  
40000   TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS    $                              5,740.00  
44000   Ayudas sociales   

 $                              5,740.00  
  
50000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES    $                            25,000.00  
51000   Mobiliario y equipo de administración    $                              5,000.00  
52000   Mobiliario y equipo educacional y recreativo    $                            20,000.00  
  

SUBDELEGACIÓN DEL INAPAM   
2,769,260.77  

  
10000  SERVICIOS PERSONALES   $                        1,973,719.61 
11000  Remuneraciones al personal de carácter permanente   $                          840,172.00  
12000  Remuneraciones al personal de carácter transitorio   $                          522,249.60  
13000  Remuneraciones adicionales y especiales   $                          401,184.17  
14000  Seguridad social   $                            64,278.28  
15000  Otras prestaciones sociales y económicas   $                          145,835.56  
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20000  MATERIALES Y SUMINISTROS   $                          391,361.27  
21000   Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales    $                            65,550.46  
22000   Alimentos y utensilios    $                          180,000.00  
24000   Materiales y artículos de construcción y de reparación    $                            25,150.00  
25000   Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio    $                            20,000.00  
26000   Combustibles, lubricantes y aditivos    $                            35,000.00  
27000   Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos    $                            44,660.81  
29000   Herramientas, refacciones y accesorios menores    $                            21,000.00  
  
30000  SERVICIOS GENERALES   $                          235,579.89  
31000   Servicios básicos    $                            80,000.00  
32000   Servicios de arrendamiento    $                            35,910.22  
33000   Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios    $                              7,560.00  
35000   Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación    $                            39,000.00  
38000   Servicios oficiales    $                            10,000.00 
39000   Otros servicios generales    $                            63,109.67  
  
40000   TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS    $                          153,600.00  
44000   Ayudas sociales    $                          153,600.00  
  
50000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES    $                            15,000.00  
52000   Mobiliario y equipo educacional y recreativo   $                            15,000.00  
  

INSTITUTO MUNICIPAL DE BIODIVERSIDAD Y PROTECCIÓN AMBIENTAL   
7,485,456.77  

  
10000  SERVICIOS PERSONALES   $                       6,094,004.85  
11000  Remuneraciones al personal de carácter permanente   $                       2,727,206.00  
12000  Remuneraciones al personal de carácter transitorio   $                       1,086,163.44  
13000  Remuneraciones adicionales y especiales   $                       1,608,600.74  
14000  Seguridad social   $                          242,827.00  
15000  Otras prestaciones sociales y económicas   $                          429,207.67  
  
20000  MATERIALES Y SUMINISTROS   $                          980,725.67  
21000   Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales    $                            81,821.66  
22000   Alimentos y utensilios    $                            27,000.00  
24000   Materiales y artículos de construcción y de reparación    $                            33,327.00  
25000   Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio    $                          300,000.00  
26000   Combustibles, lubricantes y aditivos    $                          380,000.00  
27000   Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos    $                            53,077.01  
29000   Herramientas, refacciones y accesorios menores    $                          105,500.00  
  
30000  SERVICIOS GENERALES   $                          323,726.25  
32000   Servicios de arrendamiento    $                            14,275.00  
33000   Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios    $                                 995.00  
35000   Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación    $                          110,000.00  
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38000   Servicios oficiales    $                            15,000.00  
39000   Otros servicios generales    $                          183,456.25  
  
50000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES    $                            87,000.00  
51000   Mobiliario y equipo de administración    $                              7,000.00  
56000   Maquinaria, otros equipos y herramientas    $                            80,000.00  
  

INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD MENTAL   
1,466,994.76  

  
10000  SERVICIOS PERSONALES   $                          984,200.98  
12000  Remuneraciones al personal de carácter transitorio   $                          831,751.20  
13000  Remuneraciones adicionales y especiales   $                          102,544.68  
14000  Seguridad social   $                            49,905.10  
  
30000  SERVICIOS GENERALES   $                          332,793.78  
32000   Servicios de arrendamiento    $                          160,000.00  
35000   Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación    $                          152,000.00  
39000   Otros servicios generales    $                            20,793.78  
  
50000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES    $                          150,000.00  
51000   Mobiliario y equipo de administración    $                          150,000.00  
  

TRANSITORIO 
 

Artículo Primero. La presente Modificación al Presupuesto de Egresos entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, a los once días del 
mes de mayo de 2023.  
 

C. HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PABELLÓN DE ARTEAGA 

 
C. JUAN MANUEL GLORIA RUVALCABA  

REGIDOR 
 

C. EDITH HORNEDO ROMO 
REGIDORA 

 
C. FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

REGIDOR 
 

C. DEYANIRA ESCALERA VELASCO 
REGIDORA 

 
C. ROSALBA CAMPOS DE LA CRUZ 

REGIDORA 
 

C. EVA DEL CARMEN OLIVARES QUEZADA 
REGIDORA  

  
C. MIGUEL ROBERTO MEJÍA QUIROZ 

REGIDOR 
 

C. RUBY ISABEL CARRILLO RUIZ  
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
 C. LUIS SANTANA VALDEZ 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO DE PABELLÓN DE ARTEAGA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL 01 AL 31 DE ENERO DE 2023 
(Pesos) 

 
I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo 
presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea 
de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 
a)  Notas de desglose; 
b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 
c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 
Efectivo y Equivalentes 

Este rubro se integra por los montos de efectivo en caja y equivalentes de efectivo, así como los 
rendimientos generados.  
 
El efectivo proviene de Participaciones, Aportaciones, y Pensiones y Jubilaciones del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes y de recursos propios, principalmente de Impuestos a la Propiedad Raiz. 

   

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

    Bancos – Tesorería (Saldo en Bancos)     9,395,891 
    Efectivo en Caja1          15,000 

Total de Efectivo y Equivalentes 9,410,891 
1.- El efectivo en caja corresponde al fondo que se le asignó a cada cejero con el 
objetivo de tener cambio para los diversos cobros. No se tiene más efectivo que 
reportar ya que día a día se deposita el total de los ingresos en la institución bancaria. 

  
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  

Al cierre del mes de enero se tiene 6,141,098 pesos de efectivos a recibir por deudores diversos y gastos 
a comprobar. 

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

    Inversiones Financieras de Corto Plazo     2,014,386 
    Deudores Diversos por Cobrar a  Corto Plazo          90,195 
    Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     4,006,517  
    Fondo Revolvente2          30,000 
      Caja Chica de Presidencia 15,000 
      Caja Chica de Finanzas y Administración 15,000 

Total, de Derechos a Recibir 
Efectivo y Equivalentes               6,141,098 

2.- Se tienen autorizadas dos cajas chicas, una para Presidencia Municipal y otra para 
la Dirección de Finanzas y Administración con un límite de 15,000 pesos mensuales 
cada una 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  
Al cierre del mes de enero se tiene 500,550 pesos de Anticipo a Contratistas por obras Públicas a Corto 
Plazo. 

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 
Este rubro no se muestra dentro de los estados financieros, derivado a que el Municipio, no maneja 
algún bien disponible para su transformación o su consumo. 
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Inversiones Financieras a Largo Plazo 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes no presenta Inversiones Financieras al 31 de enero 
de 2023. 

 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

En este rubro el Municipio realizó inversiones al 31 de enero de 2023 por un valor de $668,357,709 
pesos. 

 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

La depreciación de los activos se registra anualmente, por lo que el saldo 3,317,974 pesos presentado 
corresponde al registro acumulado al 2022. 
 
El método que se utilizó para la depreciación del 2022, fué el de dar inicio a las depreciaciones al mes 
siguiente del mes de su compra. Los parámetros usados para depreciar cada bien fueron los de 
estimación de vida útil que corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 y con las 
Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre 
de 2011. Los bienes con estatus de donación y comodato son tomados con un valor de 0 y al depreciarse 
un bien en su totalidad se tomará un valor de $0.01. 

 
Otros Activos Circulante y No Circulante 

El Municipio no cuenta con registros en este rubro. 
 
Pasivo 

 

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 17,153,365 
Total Pasivos 17,153,365 

 
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 
Representa el monto de los ingresos devengados: 
Impuestos:       5,715,974 
Derechos: 621,626  
Productos:   12,330 
Aprovechamientos: 99,590  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados   
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 16,267,336 
Total, de Ingresos y Otros Beneficios    $ 22,716,855 

 
Gastos y Otras Pérdidas: 

Los gastos de funcionamiento por la cantidad de $9,271,430 que representan el 81% del total de los 
gastos. 

 
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Dentro del Estado de Variación en la Hacienda Pública, se muestran las modificaciones que ha sufrido 
el Patrimonio o la Hacienda Pública, que representa el importe de los bienes y derechos que son 
propiedad del Municipio, en el presente ejercicio está compuesto por el resultado del ejercicio. 

 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 
Efectivo y equivalentes 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo 
en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 
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Concepto 2023 
Efectivo en Bancos –Tesorería 9,410,891 

Efectivo en Bancos- Dependencias 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  0 

Fondos con afectación específica 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 9,410,891 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación.  
Durante el período comprendido del 1º al 31 de enero 2023, el Municipio recibió ingresos de 
gestión por la cantidad de $6,449,519 y correspondientes a las Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
$16,267,336. El gasto devengado por el periodo comprendido al 31 de enero 2023 asciende a $ 
14,330,793 pesos. 

 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 
El Municipio presenta la misma cantidad en ingresos por la cantidad de 45,674,756 pesos, por lo que no 
se presentan partidas en conciliación.  
Con respecto a los egresos contables y presupuestales se enceuntran en conciliación la partida 2.20 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) por 6,016,716. Lo anterior, se deriva a que las 
ADEFAS no se afecta presupuestalmente, solo contable, aunque están contempladas en el presupuesto 
de Egresos Autorizado.   

  
b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
En estas cuentas se controlan diversos conceptos y valores que, aunque no afectan ni modifican el Estado 
de Situación Financiera, deben reflejar los importes que presentan derechos o responsabilidades del 
Municipio, pero que es necesaria su incorporación en libros con fines de control. 
El Municipio no presenta cuentas de Orden Contables y Presupuestarias. 

 
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 
de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían 
afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, que opera 
principalmente con las Participaciones y Aportaciones que recibe de los Gobiernos Federal y Estatal.  

3. Autorización e Historia 
a) Fecha de creación del ente: 09 de mayo de 1965 

b) Principales cambios en su estructura: Al Municipio de Pabellón de Arteaga le corresponde la 
Ciudad de Pabellón de Arteaga como cabecera municipal. Fuera de ella, la organización territorial 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



PERIÓDICO OFICIAL Pág. 31Mayo 29 de 2023 (Cuarta Sección)

se organizará a través de delegaciones y subdelegaciones, pudiendo establecerse comisarías 
en las rancherías que por su importancia lo ameriten. 

4. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social: Para lograr un desarrollo armónico y equilibrado de la vida social entre las personas 
que habitan o se establecen en el mismo. 

b) Principal actividad económica: Vitivinicultura y Ganaderia. 

c) Ejercicio fiscal: 2023 

d) Régimen jurídico: Persona Moral con fines no lucrativos  

e) Consideraciones fiscales: las siguientes son las obligaciones del Municipio: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA •  

Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad al Título III 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Se retiene el impuesto sobre la renta por los conceptos de: 

• Sueldos y salarios 

• Asimilados a salarios 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

No contribuyente de IVA, además de no retener el impuesto de acuerdo al Artículo 3 fracción III 
LIVA. 

f) Estructura organizacional básica: 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Presidencia 
Municipal contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Oficina del Presidente Municipal. 
II. Secretaría del H. Ayuntamiento; 
III. Dirección de Finanzas y Administración; 
IV. Dirección Jurídica; 
V. Dirección de Seguridad pública y Movilidad; 
VI. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
VII. Dirección de Servicios Públicos Municipales y Mantenimiento; 

VIII. Dirección de Desarrollo Social; 
IX. Dirección de Desarrollo Integral de la Persona; 
X. Contraloría Municipal; 

XI. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XII. Instituto Pabellonense de las Mujeres; 

XIII. Subdelegación del INAPAM, y 
XIV. Instituto Municipal de Biodiversidad y Protección Ambiental. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario: No aplican 
a la fecha. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
El Municipio de Pabellón de Artega, Aguascalientes, presenta los Estados Contables en moneda 
nacional y se han elaborado de conformidad con políticas y prácticas contables descritas en la Ley 
de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes para el 
registro de las operaciones financieras, así como para obtener la información que se deriva de la 
contabilidad, tomando en cuenta las políticas contables emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG), y las disposiciones legales aplicables.  
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Se continúa registrando las operaciones en base al devengo y acumulativa, en apego al Marco 
Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos contables, 
Clasificadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados. 

Con respecto al patrimonio del Municipio, se lleva el control por medio de bases de datos de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles que cuenta al cierre del ejercicio fiscal de 2022. Una vez habilitado 
el modelo de bienes del Sistema de Contabilidad Gubernamental se incorporará para su registro y 
control. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 
a) Actualización: 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o 
superior al 100%. 
Sin embargo, este supuesto no se ha presentado debido a que el Municipio de Pabellón de 
Arteaga Aguascalientes se encuentra en proceso de acreditación para el módulo de Bienes en el 
SAACG.NET y estar en posición de cumplir con esta disposición. 

b) Operaciones en el extranjero: 
No se realizan operaciones en el extranjero, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de 
esta naturaleza. 

c) Inversión en acciones: 
No se tienen inversión en acciones en compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

d) Inventarios: 
No se tienen inventarios o algún bien disponible para su transformación o su consumo, por lo 
que no se tienen obligaciones de tener un sistema o método de valuación de inventarios y costo 
de lo vendido. 

e) Beneficios a los empleados: 
I. Las primas de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores al terminar la relación de 

trabajo, se registran en gastos del año en que son pagadas. 
II. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes (ISSSSPEA), es el organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, que tiene a su cargo otorgar las prestaciones de seguridad y 
servicios sociales conforme a la Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, que incluye a los servidores públicos, pensionados y 
a los familiares beneficiarios. La Entidad paga mensualmente a este Instituto las aportaciones 
retenidas a los empleados. 

f) Provisiones 
Para el ejercicio fiscal 2023 se presupuestó 7,796,818 pesos en la cuenta 16101 Previsiones de 
carácter laboral, económica y de seguridad social. 

g) Reservas 
El Municipio actualmente no ha realizado registro y cálculo de alguna reserva. 

h) Cambios en políticas contables 
No se ha tenido cambio en políticas contables. 

i) Reclasificaciones 
Durante el ejercicio fiscal de 2023, no se han realizado reclacificaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos 
Se realizó una revisión exaustiva de los saldos de la balanza de comprobación con respecto a las 
cuentas de activo y pasivo, haciendo la Depuración y cancelación de saldos en el ejercicio fiscal 
2022, quedando los saldos reales de estas cuentas. Esto se ve reflejado en Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores con la cantidad de -2,919,677 del Estado de Situación 
Financiera. 
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7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
No se realizan operaciones en moneda extranjera, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de 
esta naturaleza. 

8.     Reporte Analítico del Activo  
• Activo circulante saldo final: $16,052,539 pesos. 
• Activo no circulante saldo final: $665,867,345 pesos. 
• Total del activo: $ 681,919,884 pesos. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
No aplica para el presente período. 

10. Reporte de la Recaudación 
Se integra por las Transferencia del Gobierno del Estado, así como de los ingresos propios, se detalla 
a continuación: 

• Ingresos propios: $6,449,519 pesos. 
• Fondos Federales 

o FISM: $1,932,350 pesos. 
o FORTAMUN: $3,589,690 pesos. 

• Participaciones: $10,745,296 pesos. 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

El Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes no cuenta con Deuda Pública. 

12.  Calificaciones otorgadas 
No aplica para el Municipio ya que no se cuenta con una calificación crediticia realizada por una 
institución financiera. 

13. Proceso de Mejora 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda. Para 
lograr un desarrollo armónico y equilibrado de la vida social entre las personas que habitan o se 
establecen en el mismo. 
Se lleva a cabo el debido seguimiento de las normas de control interno de acuerdo al Reglamento de 
Control Interno para el Municipio de Pabellón de Arteaga publicado el 2 de octubre de 2017 en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, con el objetivo generar una adecuada rendición de 
cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública. 

14. Información por Segmentos 
El Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes no considera necesario revelar la información 
financiera segmentada. 
La información respecto a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga se 
encuentra bajo su resguardo y administración. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
El Municipio realiza sus registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual 
y los postulados básicos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, donde señala la 
obligación de emitir información contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica 
prevista en los documentos técnico-contables mencionado en dicho acuerdo. 

Asimismo, se registran los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, como un conjunto de 
obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones 
presupuestales para el cierre del ejercicio fiscal. 

16. Partes Relacionadas 
No existen partes relacionadas con el Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes, que influyen 
en toma de decisiones operativas y financieras. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 ___________________________________________________ 
LIC. CARLOS ALBERTO QUEZADA SÁNCHEZ  
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

_________________________________________________ 
MTRO. HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO  

PRESIDENTE MUNICIPAL  
DE PABELLÓN DE ARTEAGA 
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H. AYUNTAMIENTO DE PABELLÓN DE ARTEAGA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2023 

(Pesos) 
 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo 
presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea 
de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 
a)  Notas de desglose; 
b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 
c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 
Efectivo y Equivalentes 

 Este rubro se integra por los montos de efectivo en caja y equivalentes de efectivo, así como los 
rendimientos generados.  

 
 El efectivo proviene de Participaciones, Aportaciones, y Pensiones y Jubilaciones del Gobierno del 

Estado de Aguascalientes y de recursos propios, principalmente de Impuestos a la Propiedad Raiz. 
   

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

Bancos – Tesorería (Saldo en Bancos)     19,801,519 
Efectivo en Caja1          15,000 

Total de Efectivo y Equivalentes 19,816,519 
1.- El efectivo en caja corresponde al fondo que se le asignó a cada cejero con el 
objetivo de tener cambio para los diversos cobros. No se tiene más efectivo que 
reportar ya que día a día se deposita el total de los ingresos en la institución bancaria. 

  
 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  
 Al cierre del mes de febrero se tiene 4,152,993 pesos de efectivos a recibir por deudores diversos y 

gastos a comprobar. 

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

    Inversiones Financieras de Corto Plazo          26,281 
    Deudores Diversos por Cobrar a  Corto Plazo          90,195 
    Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     4,006,517  
    Fondo Revolvente2          30,000 
      Caja Chica de Presidencia 15,000 
      Caja Chica de Finanzas y Administración 15,000 

Total, de Derechos a Recibir 
Efectivo y Equivalentes 4,152,993 

2.- Se tienen autorizadas dos cajas chicas, una para Presidencia Municipal y otra para la 
Dirección de Finanzas y Administración con un límite de 15,000 pesos mensuales cada 
una 

 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  

 Al cierre del mes de febrero se tiene 173,800 pesos de Anticipo a Contratistas por obras Públicas a 
Corto Plazo. 
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Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 
Este rubro no se muestra dentro de los estados financieros, derivado a que el Municipio, no maneja 
algún bien disponible para su transformación o su consumo. 

 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 

El Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes no presenta Inversiones Financieras al 28 de 
febrero de 2023. 

 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

En este rubro el Municipio realizó inversiones al 28 de febrero de 2023 por un valor de $669,022,906 
pesos. 

 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

 La depreciación de los activos se registra anualmente, por lo que el saldo 3,317,974 pesos presentado 
corresponde al registro acumulado al 2022. 
 
El método que se utilizó para la depreciación del 2022, fué el de dar inicio a las depreciaciones al mes 
siguiente del mes de su compra. Los parámetros usados para depreciar cada bien fueron los de 
estimación de vida útil que corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 
2010 y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 
13 de diciembre de 2011. Los bienes con estatus de donación y comodato son tomados con un valor 
de 0 y al depreciarse un bien en su totalidad se tomará un valor de $0.01. 

 
Otros Activos Circulante y No Circulante 

El Municipio no cuenta con registros en este rubro. 
Pasivo 

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 12,201,156 
Total Pasivos 12,201,156 

 
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 
Representa el monto de los ingresos devengados: 
Impuestos:       6,953,785 
Derechos: 1,434,284 
Productos:   25,383  
Aprovechamientos:    239,275  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  37,022,029 
Total, de Ingresos y Otros Beneficios     $ 45,674,756 

 
Gastos y Otras Pérdidas: 
Los gastos de funcionamiento por la cantidad de $19,644,203 que representan el 82% del total de los 
gastos. 

 
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Dentro del Estado de Variación en la Hacienda Pública, se muestran las modificaciones que ha sufrido 
el Patrimonio o la Hacienda Pública, que representa el importe de los bienes y derechos que son 
propiedad del Municipio, en el presente ejercicio está compuesto por el resultado del ejercicio. 

 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 
Efectivo y equivalentes 
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1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo 
en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 
 

Concepto 2023 
Efectivo en Bancos –Tesorería 19,816,519 

Efectivo en Bancos- Dependencias 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  0 

Fondos con afectación específica 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 19,816,519 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación.  
Durante el período comprendindo del 1º al 28 de febrero 2023, el Municipio recibió ingresos de 
gestión por la cantidad de $8,652,727 y correspondientes a las Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
$37,022,029. El gasto devengado por el periodo comprendido al 28 de febrero 2023 asciende a 
$26,217,869 pesos. 
 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 
PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

El Municipio presenta la misma cantidad en ingresos por la cantidad de 45,674,756 pesos, por lo que no 
se presentan partidas en conciliación.  
Con respecto a los egresos contables y presupuestales se enceuntran en conciliación la partida 2.20 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) por 6,016,716. Lo anterior, se deriva a que las 
ADEFAS no se afecta presupuestalmente, solo contable, aunque están contempladas en el presupuesto 
de Egresos Autorizado.   

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
En estas cuentas se controlan diversos conceptos y valores que, aunque no afectan ni modifican el 
Estado de Situación Financiera, deben reflejar los importes que presentan derechos o responsabilidades 
del Municipio, pero que es necesaria su incorporación en libros con fines de control. 
El Municipio no presenta cuentas de Orden Contables y Presupuestarias. 

 
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales 
usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados 
en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus 
particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían 
afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, que opera 
principalmente con las Participaciones y Aportaciones que recibe de los Gobiernos Federal y Estatal.  
3. Autorización e Historia 

a) Fecha de creación del ente: 09 de mayo de 1965 
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b) Principales cambios en su estructura: Al Municipio de Pabellón de Arteaga le corresponde la 
Ciudad de Pabellón de Arteaga como cabecera municipal. Fuera de ella, la organización territorial 
se organizará a través de delegaciones y subdelegaciones, pudiendo establecerse comisarías 
en las rancherías que por su importancia lo ameriten. 

4. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social: Para lograr un desarrollo armónico y equilibrado de la vida social entre las personas 
que habitan o se establecen en el mismo. 

b) Principal actividad económica: Vitivinicultura y Ganaderia. 
c) Ejercicio fiscal: 2023 
d) Régimen jurídico: Persona Moral con fines no lucrativos  
e) Consideraciones fiscales: las siguientes son las obligaciones del Municipio: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA •  
Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad al Título III 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Se retiene el impuesto sobre la renta por los conceptos de: 

• Sueldos y salarios 
• Asimilados a salarios 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
No contribuyente de IVA, además de no retener el impuesto de acuerdo al Artículo 3 fracción III 
LIVA. 

f) Estructura organizacional básica: 
Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Presidencia 
Municipal contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Oficina del Presidente Municipal. 

II. Secretaría del H. Ayuntamiento; 
III. Dirección de Finanzas y Administración; 
IV. Dirección Jurídica; 
V. Dirección de Seguridad pública y Movilidad; 

VI. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
VII. Dirección de Servicios Públicos Municipales y Mantenimiento; 

VIII. Dirección de Desarrollo Social; 
IX. Dirección de Desarrollo Integral de la Persona; 
X. Contraloría Municipal; 

XI. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XII. Instituto Pabellonense de las Mujeres; 

XIII. Subdelegación del INAPAM, y 
XIV. Instituto Municipal de Biodiversidad y Protección Ambiental. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario: No aplican 
a la fecha. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
El Municipio de Pabellón de Artega, Aguascalientes, presenta los Estados Contables en moneda 
nacional y se han elaborado de conformidad con políticas y prácticas contables descritas en la Ley 
de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes para el 
registro de las operaciones financieras, así como para obtener la información que se deriva de la 
contabilidad, tomando en cuenta las políticas contables emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG), y las disposiciones legales aplicables.  
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Se continúa registrando las operaciones en base al devengo y acumulativa, en apego al Marco 
Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos contables, 
Clasificadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados. 

Con respecto al patrimonio del Municipio, se lleva el control por medio de bases de datos de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles que cuenta al cierre del ejercicio fiscal de 2022. Una vez habilitado 
el modelo de bienes del Sistema de Contabilidad Gubernamental se incorporará para su registro y 
control. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 
a) Actualización: 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o 
superior al 100%. 
Sin embargo, este supuesto no se ha presentado debido a que el Municipio de Pabellón de 
Arteaga Aguascalientes se encuentra en proceso de acreditación para el módulo de Bienes en el 
SAACG.NET y estar en posición de cumplir con esta disposición. 

b) Operaciones en el extranjero: 
No se realizan operaciones en el extranjero, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de 
esta naturaleza. 

c) Inversión en acciones: 
No se tienen inversión en acciones en compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

d) Inventarios: 
No se tienen inventarios o algún bien disponible para su transformación o su consumo, por lo 
que no se tienen obligaciones de tener un sistema o método de valuación de inventarios y costo 
de lo vendido. 

 
e) Beneficios a los empleados: 

I. Las primas de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores al terminar la relación de 
trabajo, se registran en gastos del año en que son pagadas. 

II. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes (ISSSSPEA), es el organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, que tiene a su cargo otorgar las prestaciones de seguridad y 
servicios sociales conforme a la Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, que incluye a los servidores públicos, pensionados y 
a los familiares beneficiarios. La Entidad paga mensualmente a este Instituto las aportaciones 
retenidas a los empleados. 

f) Provisiones 
Para el ejercicio fiscal 2023 se presupuestó 7,796,818 pesos en la cuenta 16101 Previsiones de 
carácter laboral, económica y de seguridad social. 

g) Reservas 
El Municipio actualmente no ha realizado registro y cálculo de alguna reserva. 

h) Cambios en políticas contables 
No se ha tenido cambio en políticas contables. 

i) Reclasificaciones 
Durante el ejercicio fiscal de 2023, no se han realizaron reclacificaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos 
Se realizó una revisión exaustiva de los saldos de la balanza de comprobación con respecto a las 
cuentas de activo y pasivo, haciendo la Depuración y cancelación de saldos en el ejercicio fiscal 
2022, quedando los saldos reales de estas cuentas. Esto se ve reflejado en Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores con la cantidad de -2,919,677 del Estado de Situación 
Financiera. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
No se realizan operaciones en moneda extranjera, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de 
esta naturaleza. 
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8.     Reporte Analítico del Activo  
• Activo circulante saldo final: $24,143,312 pesos. 
• Activo no circulante saldo final: $666,532,543 pesos. 
• Total del activo: $ 690,675,855 pesos. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
No aplica para el presente período. 

10. Reporte de la Recaudación 
Se integra por las Transferencia del Gobierno del Estado, así como de los ingresos propios, se detalla 
a continuación: 

• Ingresos propios: $8,652,727 pesos. 

• Fondos Federales 

o FISM: $3,864,700 pesos. 

o FORTAMUN: $7,179,380 pesos. 

• Participaciones: $25,974,757 pesos. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
El Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes no cuenta con Deuda Pública. 

12. Calificaciones otorgadas 
No aplica para el Municipio ya que no se cuenta con una calificación crediticia realizada por una 
institución financiera. 

13. Proceso de Mejora 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda. Para 
lograr un desarrollo armónico y equilibrado de la vida social entre las personas que habitan o se 
establecen en el mismo. 
Se lleva a cabo el debido seguimiento de las normas de control interno de acuerdo al Reglamento de 
Control Interno para el Municipio de Pabellón de Arteaga publicado el 2 de octubre de 2017 en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, con el objetivo generar una adecuada rendición de 
cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública. 

14. Información por Segmentos 
El Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes no considera necesario revelar la información 
financiera segmentada. 
La información respecto a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga se 
encuentra bajo su resguardo y administración. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
El Municipio realiza sus registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual 
y los postulados básicos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, donde señala la 
obligación de emitir información contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica 
prevista en los documentos técnico-contables mencionado en dicho acuerdo. 

Asimismo, se registran los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, como un conjunto de 
obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones 
presupuestales para el cierre del ejercicio fiscal. 

16. Partes Relacionadas 
No existen partes relacionadas con el Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes, que influyen 
en toma de decisiones operativas y financieras. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 _______________________________________________ 
LIC. CARLOS ALBERTO QUEZADA SÁNCHEZ  
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

_________________________________________________ 
MTRO. HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PABELLÓN  

DE ARTEAGA 
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H. AYUNTAMIENTO DE PABELLÓN DE ARTEAGA 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023 
(PESOS) 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo 
presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea 
de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 
a)  Notas de desglose; 
b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 
c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 
Efectivo y Equivalentes 

 Este rubro se integra por los montos de efectivo en caja y equivalentes de efectivo, así como los 
rendimientos generados.  

 El efectivo proviene de Participaciones, Aportaciones, y Pensiones y Jubilaciones del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes y de recursos propios, principalmente de Impuestos a la Propiedad Raiz. 

   

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

    Bancos – Tesorería (Saldo en Bancos) 12,763,777 
    Efectivo en Caja1          15,000 

Total de Efectivo y Equivalentes 12,778,777 
1.- El efectivo en caja corresponde al fondo que se le asignó a cada cejero con el 
objetivo de tener cambio para los diversos cobros. No se tiene más efectivo que 
reportar ya que día a día se deposita el total de los ingresos en la institución bancaria.
  

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  
 Al cierre del mes de marzo se tiene 11,161,984 pesos de efectivos a recibir por deudores diversos y 

gastos a comprobar. 

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

    Inversiones Financieras de Corto Plazo          7,020,272 
    Deudores Diversos por Cobrar a  Corto Plazo               90,195 
    Ingresos por Recuperar a Corto Plazo          4,006,517  
    Fondo Revolvente2               45,000 
      Caja Chica de Presidencia 15,000 
      Caja Chica de Finanzas y Administración 15,000 
      Caja Chica de DIF 10,000 
      Caja Chica de Servicios Públicos 5,000 

Total, de Derechos a Recibir 
Efectivo y Equivalentes     11,161,984 

2.- Se tienen autorizadas dos cajas chicas, una para Presidencia Municipal y otra para 
la Dirección de Finanzas y Administración con un límite de 15,000 pesos mensuales 
cada una. En el mes de marzo, se autoriza la apertura de dos cajas chicas 
adicionales, una para el DIF con un límite de 10,000 pesos mensuales y otra para 
Servicios Públicos con un límite de 5,000 pesos mensuales. 

 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes  

Al cierre del mes de marzo se tiene 173,800 pesos de Anticipo a Contratistas por obras Públicas a 
Corto Plazo. 
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Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 
 Este rubro no se muestra dentro de los estados financieros, derivado a que el Municipio, no maneja 
algún bien disponible para su transformación o su consumo. 

 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 

 El Municipio de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes no presenta Inversiones Financieras al 31 de 
marzo de 2023. 

 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

En este rubro el Municipio realizó inversiones al 31 de marzo de 2023 por un valor de $669,243,076 
pesos. 

 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

La depreciación de los activos se registra anualmente, por lo que el saldo 3,317,974 pesos presentado 
corresponde al registro acumulado al 2022. 
El método que se utilizó para la depreciación del 2022, fué el de dar inicio a las depreciaciones al mes 
siguiente del mes de su compra. Los parámetros usados para depreciar cada bien fueron los de 
estimación de vida útil que corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 
2010 y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 
13 de diciembre de 2011. Los bienes con estatus de donación y comodato son tomados con un valor 
de 0 y al depreciarse un bien en su totalidad se tomará un valor de $0.01. 
El Modulo de Bienes Patrimoniales del SAACG.NET se habilitó el 11 de abril, el área de Bienes de 
manera conjunta con el área Contable, se está trabajando para cargar la información en el Sistema y 
poder Conciliar y Depurar lo contable contra lo físico y tener una contabilidad armonizada. 

 
Otros Activos Circulante y No Circulante 

El Municipio no cuenta con registros en este rubro. 
 

Pasivo 
 

CUENTA IMPORTE 
(pesos) 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 11,194,305 
Total Pasivos 11,194,305 

 
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 
Representa el monto de los ingresos devengados: 
Impuestos: 7,948,736 
Derechos: 2,414,697 
Productos: 163,846  
Aprovechamientos: 412,523  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados  
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 51,769,394 
Total, de Ingresos y Otros Beneficios   $ 62,709,196 

Gastos y Otras Pérdidas: 
Los gastos de funcionamiento por la cantidad de $32,720,851 que representan el 82% del total de los 
gastos. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
Dentro del Estado de Variación en la Hacienda Pública, se muestran las modificaciones que ha sufrido 
el Patrimonio o la Hacienda Pública, que representa el importe de los bienes y derechos que son 
propiedad del Municipio, en el presente ejercicio está compuesto por el resultado del ejercicio. 

 IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
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1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo 
en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

Concepto 2023 
Efectivo en Bancos –Tesorería 12,778,777 

Efectivo en Bancos- Dependencias 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  0 

Fondos con afectación específica 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 12,778,777 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación.  
Durante el período comprendindo del 1º de enero al 31 de marzo 2023, el Municipio recibió 
ingresos de gestión por la cantidad de $10,939,803 y correspondientes a las Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones $51,769,394. El gasto devengado por el periodo comprendido al 31 de marzo 2023 
asciende a $50,069,881 pesos. 
 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 
PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

El Municipio presenta la misma cantidad en ingresos por la cantidad de 45,674,756 pesos, por lo que 
no se presentan partidas en conciliación.  
Con respecto a los egresos contables y presupuestales se enceuntran en conciliación la partida 2.20 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) por 6,016,716. Lo anterior, se deriva a que las 
ADEFAS no se afecta presupuestalmente, solo contable, aunque están contempladas en el 
presupuesto de Egresos Autorizado.   

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
En estas cuentas se controlan diversos conceptos y valores que, aunque no afectan ni modifican el Estado 
de Situación Financiera, deben reflejar los importes que presentan derechos o responsabilidades del 
Municipio, pero que es necesaria su incorporación en libros con fines de control. 
El Municipio no presenta cuentas de Orden Contables y Presupuestarias. 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 
de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían 
afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, que opera 
principalmente con las Participaciones y Aportaciones que recibe de los Gobiernos Federal y Estatal.  

3. Autorización e Historia 
a) Fecha de creación del ente: 09 de mayo de 1965 

b) Principales cambios en su estructura: Al Municipio de Pabellón de Arteaga le corresponde la 
Ciudad de Pabellón de Arteaga como cabecera municipal. Fuera de ella, la organización territorial 
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se organizará a través de delegaciones y subdelegaciones, pudiendo establecerse comisarías 
en las rancherías que por su importancia lo ameriten. 

4. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social: Para lograr un desarrollo armónico y equilibrado de la vida social entre las personas 
que habitan o se establecen en el mismo. 

b) Principal actividad económica: Vitivinicultura y Ganaderia. 
c) Ejercicio fiscal: 2023 
d) Régimen jurídico: Persona Moral con fines no lucrativos  
e) Consideraciones fiscales: las siguientes son las obligaciones del Municipio: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA •  
Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conformidad al Título III 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Se retiene el impuesto sobre la renta por los conceptos de: 

• Sueldos y salarios 
• Asimilados a salarios 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
No contribuyente de IVA, además de no retener el impuesto de acuerdo al Artículo 3 fracción III 
LIVA. 

f) Estructura organizacional básica: 
Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Presidencia 
Municipal contará con las siguientes unidades administrativas: 

I. Oficina del Presidente Municipal. 
II. Secretaría del H. Ayuntamiento; 

III. Dirección de Finanzas y Administración; 
IV. Dirección Jurídica; 
V. Dirección de Seguridad pública y Movilidad; 

VI. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
VII. Dirección de Servicios Públicos Municipales y Mantenimiento; 

VIII. Dirección de Desarrollo Social; 
IX. Dirección de Desarrollo Integral de la Persona; 
X. Contraloría Municipal; 

XI. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XII. Instituto Pabellonense de las Mujeres; 

XIII. Subdelegación del INAPAM, y 
XIV. Instituto Municipal de Biodiversidad y Protección Ambiental. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario: No aplican 
a la fecha. 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
El Municipio de Pabellón de Artega, Aguascalientes, presenta los Estados Contables en moneda 
nacional y se han elaborado de conformidad con políticas y prácticas contables descritas en la Ley 
de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes para el 
registro de las operaciones financieras, así como para obtener la información que se deriva de la 
contabilidad, tomando en cuenta las políticas contables emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG), y las disposiciones legales aplicables.  

Se continúa registrando las operaciones en base al devengo y acumulativa, en apego al Marco 
Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos contables, 
Clasificadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados. 
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Con respecto al patrimonio del Municipio, se lleva el control por medio de bases de datos de los 
bienes muebles, inmuebles e intangibles que cuenta al cierre del ejercicio fiscal de 2022. Una vez 
habilitado el modelo de bienes del Sistema de Contabilidad Gubernamental se incorporará para su 
registro y control. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 
a) Actualización: 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o 
superior al 100%. 
Sin embargo, este supuesto no se ha presentado debido a que el Municipio de Pabellón de 
Arteaga Aguascalientes, habilitó el 11 de abril el Modulo de Bienes Patrimoniales del 
SAACG.NET. El área de Bienes de manera conjunta con el área Contable, está trabajando para 
cargar la información en el Sistema y poder Conciliar y Depurar lo contable contra lo físico y tener 
una contabilidad armonizada y estar en posición de cumplir con esta disposición. 
 

b) Operaciones en el extranjero: 
No se realizan operaciones en el extranjero, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de 
esta naturaleza. 
 

c) Inversión en acciones: 
No se tienen inversión en acciones en compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 
 

d) Inventarios: 
No se tienen inventarios o algún bien disponible para su transformación o su consumo, por lo 
que no se tienen obligaciones de tener un sistema o método de valuación de inventarios y costo 
de lo vendido. 
 

e) Beneficios a los empleados: 
I. Las primas de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores al terminar la relación de 

trabajo, se registran en gastos del año en que son pagadas. 
II. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de 

Aguascalientes (ISSSSPEA), es el organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, que tiene a su cargo otorgar las prestaciones de seguridad y 
servicios sociales conforme a la Ley de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, que incluye a los servidores públicos, pensionados y 
a los familiares beneficiarios. La Entidad paga mensualmente a este Instituto las aportaciones 
retenidas a los empleados. 

f) Provisiones 
Para el ejercicio fiscal 2023 se presupuestó 7,796,818 pesos en la cuenta 16101 Previsiones de 
carácter laboral, económica y de seguridad social. 

g) Reservas 
El Municipio actualmente no ha realizado registro y cálculo de alguna reserva. 

h) Cambios en políticas contables 
No se ha tenido cambio en políticas contables. 
 

i) Reclasificaciones 
Durante el ejercicio fiscal de 2023, no se han realizaron reclacificaciones. 
 

j) Depuración y cancelación de saldos 
Se realizó una revisión exaustiva de los saldos de la balanza de comprobación con respecto a las 
cuentas de activo y pasivo, haciendo la Depuración y cancelación de saldos en el ejercicio fiscal 
2022, quedando los saldos reales de estas cuentas. Esto se ve reflejado en Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores con la cantidad de -2,919,677 del Estado de Situación 
Financiera. 
 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
No se realizan operaciones en moneda extranjera, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de 
esta naturaleza. 
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8.     Reporte Analítico del Activo  

• Activo circulante saldo final: $24,114,561 pesos. 
• Activo no circulante saldo final: $666,752,712 pesos. 
• Total del activo: $ 690,867,274 pesos. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
No aplica para el presente período. 

10. Reporte de la Recaudación 
Se integra por las Transferencia del Gobierno del Estado, así como de los ingresos propios, se detalla 
a continuación: 

• Ingresos propios: $ 10,939,803 pesos. 

• Fondos Federales 

o FISM: $ 5,797,050 pesos. 

o FORTAMUN: $ $10,769,070 pesos. 

• Participaciones: $ 35,200,082 pesos. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
El Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes no cuenta con Deuda Pública. 

12. Calificaciones otorgadas 
No aplica para el Municipio ya que no se cuenta con una calificación crediticia realizada por una 
institución financiera. 

13. Proceso de Mejora 
El Municipio de Pabellón de Arteaga, es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda. Para 
lograr un desarrollo armónico y equilibrado de la vida social entre las personas que habitan o se 
establecen en el mismo. 
Se lleva a cabo el debido seguimiento de las normas de control interno de acuerdo al Reglamento de 
Control Interno para el Municipio de Pabellón de Arteaga publicado el 2 de octubre de 2017 en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, con el objetivo generar una adecuada rendición de 
cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública. 

14. Información por Segmentos 
El Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes no considera necesario revelar la información 
financiera segmentada. 
La información respecto a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Pabellón de Arteaga se 
encuentra bajo su resguardo y administración. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 
El Municipio realiza sus registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual 
y los postulados básicos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, donde señala la 
obligación de emitir información contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica 
prevista en los documentos técnico-contables mencionado en dicho acuerdo. 
Asimismo, se registran los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, como un conjunto de 
obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones 
presupuestales para el cierre del ejercicio fiscal. 

16. Partes Relacionadas 
No existen partes relacionadas con el Municipio de Pabellón de Arteaga Aguascalientes, que influyen 
en toma de decisiones operativas y financieras. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 
 _____________________________________________ 

LIC. CARLOS ALBERTO QUEZADA SÁNCHEZ  
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

_________________________________________________ 
MTRO. HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PABELLÓN  

DE ARTEAGA 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL DE CAPITULO

1000 SERVICIOS PERSONALES 54,246,996.48                                                                               

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 14,028,500.00                                                                               

3000 SERVICIOS GENERALES 40,570,543.52                                                                               

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 29,700,000.00                                                                               

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 491,000.00                                                                                    

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 31,670,000.00                                                                               

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00                                                                       

FONDO III 18,147,000.00                                                                               

FONDO IV 20,414,000.00                                                                               

38,561,000.00                                                                         

FONDO RESARCITORIO 13,523,000.00                                                                               

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO POR TIPO DE GASTO

SERVICIOS PERSONALES 54,246,996.48                                                                         

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 35,378,000.00                                                                         

Sueldos base al personal permanente 35,378,000.00                                                                               

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO -                                                                                          

Sueldos base al personal eventual -                                                                                                 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 9,308,400.00                                                                           

Prima quinquenal por años de servicios efectivos p 418,900.00                                                                                    

Prima vacacional 670,500.00                                                                                    

Aguinaldo 7,439,000.00                                                                                 

Compensaciones 780,000.00                                                                                    

SEGURIDAD SOCIAL 7,500,000.00                                                                           

Cuotas al IMSS 3,000,000.00                                                                                 

Aportaciones a fondos de vivienda ISSSSPEA 4,500,000.00                                                                                 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,060,596.48                                                                           

Indemnizaciones por retiro 800,000.00                                                                                    

Apoyo de transporte 328,500.00                                                                                    

Apoyo de renta 305,500.00                                                                                    

Bono de despensa 414,553.60                                                                                    

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

Estímulos al personal 212,042.88                                                                                    

MATERIALES Y SUMINISTROS 14,028,500.00                                                                         

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTO 1,386,000.00                                                                           

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 570,000.00                                                                                    

Materiales y útiles de impresión y reproducción 413,500.00                                                                                    

Materiales, útiles y equipos menores de tecnología 120,000.00                                                                                    

Material impreso e información digital 5,000.00                                                                                        

H. AYUNTAMIENTO DE TEPEZALÁ

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA, AGUASCALIENTES

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023

EL AYUNTAMIENTO DE TEPEZALA, AGUASCALIENTES EN SESION CELEBRADA EL DIA DE HOY EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 115 FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 70, FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 

ARTICULO PRIMERO.-SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023 INCLUYE FONDO III Y FONDO IV

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE TEPEZALÁA
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Material de limpieza 277,500.00                                                                                    

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 130,000.00                                                                              

Servicios de cafetería en oficinas 130,000.00                                                                                    

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARA 224,000.00                                                                              

Material eléctrico y electrónico 195,000.00                                                                                    

Materiales complementarios 4,000.00                                                                                        

Otros materiales y artículos de construcción y rep 25,000.00                                                                                      

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 9,325,000.00                                                                           

Combustibles por vales y/o efectivo 8,975,000.00                                                                                 

Lubricantes y aditivos 350,000.00                                                                                    

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCU 1,250,000.00                                                                           

Vestuario y uniformes 1,250,000.00                                                                                 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1,713,500.00                                                                           

Herramientas menores 851,000.00                                                                                    

Refacciones y accesorios menores de equipo de tran 612,500.00                                                                                    

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 250,000.00                                                                                    

SERVICIOS GENERALES 40,570,543.52                                                                         

SERVICIOS BÁSICOS 19,963,000.00                                                                         

Servicio de energía eléctrica 12,350,000.00                                                                               

Servicio de energía eléctrica para alumbrado públi 7,000,000.00                                                                                 

Servicio de cloración de agua -                                                                                                 

Servicio de telefonía tradicional 450,000.00                                                                                    

Servicio de telefonía celular -                                                                                                 

Servicios de telecomunicaciones y satélites 163,000.00                                                                                    

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 1,745,000.00                                                                           

Arrendamiento de edificios 245,000.00                                                                                    

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 1,500,000.00                                                                                 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y O 1,693,000.00                                                                           

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y re 1,543,000.00                                                                                 

Servicios de capacitación 150,000.00                                                                                    

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 950,000.00                                                                              

Intereses, comisiones y otros servicios bancarios 200,000.00                                                                                    

Seguros y fianzas. 750,000.00                                                                                    

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENT 10,010,100.00                                                                         

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 3,875,000.00                                                                                 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo informático 100,000.00                                                                                    

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1,885,100.00                                                                                 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquina 3,350,000.00                                                                                 

Servicios de limpieza y manejo de desechos 800,000.00                                                                                    

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 2,075,000.00                                                                           

Gastos de publicidad y propaganda 2,050,000.00                                                                                 

Publicaciones oficiales y de información en genera 25,000.00                                                                                      

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS -                                                                                          

Pasajes aéreos nacionales -                                                                                                 

Gastos de traslado por vía terrestre nacional -                                                                                                 

SERVICIOS OFICIALES 2,565,000.00                                                                           

Gastos de ceremonias y eventos oficiales y de orde 2,565,000.00                                                                                 

OTROS SERVICIOS GENERALES 1,569,443.52                                                                           

Otros impuestos y derechos 169,443.52                                                                                    

Penas, multas, accesorios y actualizaciones 150,000.00                                                                                    

Impuesto sobre nóminas 1,250,000.00                                                                                 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY 29,700,000.00                                                                         

AYUDAS SOCIALES 26,100,000.00                                                                         

Ayudas sociales a personas 250,000.00                                                                                    

Ayudas a la población vulnerable 2,450,000.00                                                                                 

Gastos relacionados con actividades culturales, de 1,800,000.00                                                                                 

Instituciones educativas 21,600,000.00                                                                               

PENSIONES Y JUBILACIONES 3,600,000.00                                                                           

Pensiones 3,600,000.00                                                                                 
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 491,000.00                                                                              

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 215,000.00                                                                              

Muebles de oficina y estantería 21,000.00                                                                                      

Equipo de cómputo y de tecnologías de la informaci 194,000.00                                                                                    

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 6,000.00                                                                                 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 6,000.00                                                                                        

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 240,000.00                                                                              

Vehículos y equipo auxiliar de transporte 240,000.00                                                                                    

ACTIVOS INTANGIBLES 30,000.00                                                                               

Licencias informáticas e intelectuales 30,000.00                                                                                      

INVERSIÓN PÚBLICA 31,670,000.00                                                                         

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 31,670,000.00                                                                         

Edificación no habitacional -                                                                                                 

Obras para el abastecimiento de electricidad -                                                                                                 

División de terrenos y construcción de obras de ur 31,670,000.00                                                                               

Construcción y/o rehabilitación de infraestructura -                                                                                                 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS -                                                                                          

Construcción y/o rehabilitación de escuelas y espa -                                                                                                 

Construcción y/o rehabilitación de espacios deport -                                                                                                 

Construcción y/o rehabilitación de infraestructura -                                                                                                 

Construcción y/o rehabilitación de edificios públi -                                                                                                 

División de terrenos y construcción de obras de ur -                                                                                                 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00                                                                       

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

12 PATRONATO DE LA FERIA 1,350,000.00

A0 CORPORACION 3,016,096.48

B0 PRESIDENCIA 51,707,543.52

C0 SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 15,956,100.00

D0 TESORERIA Y CATASTRO 2,933,000.00

F0 OBRAS PUBLICAS 16,715,000.00

G0 CONTRALORIA 1,342,000.00

H0 SEGURIDAD PUBLICA 410,000.00

I0 DESARROLLO SOCIAL 1,233,500.00

J0 DEPORTES, EDUCACIÓN Y CULTURA 1,237,500.00

M0 AGUA POTABLE 13,016,000.00

M4 ALUMBRADO PUBLICO 8,545,000.00

N0 DIF 3,062,400.00

O0 SERVICIOS PUBLICOS 8,021,900.00

Q0 PENSIONADOS Y JUBILADOS 3,600,000.00

X0 FONDO III 18,147,000.00

Y0 FONDO IV 20,414,000.00

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL GASTO

1000 GOBIERNO 110,037,040.00

1500 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 110,037,040.00

1511 Asuntos FinancierosSub-SubFunción de 110,037,040.00

2000 DESARROLLO SOCIAL 60,670,000.00

2200 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 31,670,000.00

2211 Sub-SubFunción de Urbanización 31,670,000.00

2221 Sub-SubFunción de Desarrollo Comunitario 0.00

2231 Sub-SubFunción de Abastecimiento de Agua 0.00

2241 Sub-SubFunción de Alumbrado Público 0.00

2251 Sub-SubFunción de Vivienda 0.00

2261 Sub-SubFunción de Servicios Comunales 0.00
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2400 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIAL 1,800,000.00

2411 Sub-SubFunción de Deporte y Recreación 400,000.00

2421 Sub-SubFunción de Cultura 1,350,000.00

2441 Sub-SubFunción de Asuntos Religiosos y Otras Manif 50,000.00

2500 EDUCACION 21,600,000.00

2511 Sub-SubFunción de Educación Básica 21,600,000.00

2600 PROTECCION SOCIAL 5,600,000.00

2681 Sub-SubFunción de Otros Grupos Vulnerables 2,000,000.00

2691 Sub-SubFunción de Otros de Seguridad Social y Asis 3,600,000.00

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00

CLASIFICACION ECONOMICA

1 Gasto Corriente 135,437,040.00

2 Gasto de Capital 31,670,000.00

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos 0.00

4 Pensiones y Jubilaciones 3,600,000.00

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1.- Recursos Fiscales 124,209,100.00

1RF1 PARTICIPACIONES 110,686,100.00

1RF2 FONDO RESARCITORIO 13,523,000.00

2.Ingresos propios 7,188,940.00

4RP1 RECURSOS PROPIOS 7,188,940.00

5. Recursos Federales 38,561,000.00

5RF1 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM 18,147,000.00

5RF2 FORTAMUN-DF 20,414,000.00

Convenios 748,000.00                                                                              

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00

PROGRAMAS Y PROYECTOS

0001 - ADMINISTRACION GENERAL 66,623,040.00                                                                               

0002 - SERVICIOS PUBLICOS 25,000,000.00                                                                               

0003 - AYUDA SOCIAL A PERSONAS 2,700,000.00                                                                                 

0004 - SUBSIDIO A LA COORDINACION DE EDUCACION 21,600,000.00                                                                               

0005 - SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL 20,414,000.00                                                                               

0010 - FESTIVIDADES 1,350,000.00                                                                                 

0012 - PROMOCION Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1,350,000.00                                                                                 

0013 - INFRAESTRUCTURA SOCIAL NO ETIQUETADA 13,523,000.00                                                                               

0014 - INFRAESTRUCTURA SOCIAL FEDERAL 18,147,000.00                                                                               

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2023 170,707,040.00                                                                       

ARTICULO SEGUNDO.-EL PRESENTE PRESUPUESTO SE MODIFICARÁ DE ACUERDO A LO QUE SE PUBLIQUE EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS FORMULAS Y METODOLOGIAS PARA LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y EL FONDO 

DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES PARA EL AÑO 2023 QUE ES DIFUNDIDO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



Pág. 94 PERIÓDICO OFICIAL  Mayo 29 de 2023(Cuarta Sección)

ANEXO DEL ARTÍCULO QUINTO - ANALÍTICO DE PLAZAS

CATEGORÍA NO. DE PLAZAS

PRESIDENCIA MUNICIPAL 3

CORPORACIÓN MUNICIPAL 8

SECRETARIA DEL H AYUNTAMIENTO 24

TESORERÍA Y CATASTRO 12

OBRAS PÚBLICAS 7

CONTRALORÍA 4

SEGURIDAD PÚBLICA 45

PROTECCIÓN CIVIL 20

DESARROLLO SOCIAL 9

DEPORTES 6

AGUA POTABLE 10

CEMENTERIOS Y MERCADOS 3

PARQUES Y JARDINES 11

ALUMBRADO PÚBLICO 8

DIF 16

SERVICIOS PÚBLICOS 36

DELEGACIONES Y COMISARIAS 21

PENSIONADOS Y JUBILADOS 58

Tabulador de sueldos DIRECTO
Puesto

Desde Hasta
Auxiliar Administrativo A 16,000.00$                                                                 17,999.99$     
Auxiliar Administrativo B 14,000.00$                                                                 15,999.99$     
Auxiliar Administrativo C 12,000.00$                                                                 13,999.99$     
Auxiliar Administrativo D 10,000.00$                                                                 11,999.99$     
Almacen 4,500.00$                                                                   6,500.00$       
Archivista 5,000.00$                                                                   75,000.00$     
Asesor 9,000.00$                                                                   13,499.99$     
Auxiliar A 13,000.00$                                                                 15,999.99$     
Auxiliar  B 10,000.00$                                                                 12,999.99$     
AuxiliarC 7,000.00$                                                                   9,999.99$       
Auxiliar D 4,000.00$                                                                   6,999.99$       
Auxiliar Compactador A 13,500.00$                                                                 15,999.99$     
Auxiliar Compactador B 9,000.00$                                                                   13,499.99$     
Chofer  A 11,000.00$                                                                 12,999.99$     

Mensual

DADO EN EL SALON DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPEZALÁ, AGUASCALIENTES A 26 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2022

ARTICULO TERCERO.-AL PRESENTE PRESUPUESTO SE LE PODRAN REALIZAR TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES ENTRE PARTIDAS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, RESPETANDO LOS CRITERIOS DE TIPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITAN EL CORRECTO REGISTRO Y 

PRESENTACION DE INFORMACIÓN DEL PRESENTE PRESUPUESTO, QUEDANDO FACULTADA LA DIRECCION DE FINANZAS PARA REALIZAR LAS 
MODIFICACIONES PERTINENTES.

ARTICULO CUARTO.-SE ADICIONA EL TABULADOR DE SUELDOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

ANALIZADOS Y ASIGNADOS POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, RECURSOS HUMANOS Y TESORERIA MUNICIPAL, 
BASANDOSE ESPECIFICAMENTE EN EL ANÁLISIS DEL PUESTO ESPECÍFICO.

ARTICULO QUINTO.-SE ANEXA EL ANALITICO DE PLAZAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
QUE QUEDA EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

ARTICULO SEXTO.-EL PRESENTE ACUERDO DEBERA PUBLICARSE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

ANEXO DEL ARTÍCULO QUINTO - ANALÍTICO DE PLAZAS

CATEGORÍA NO. DE PLAZAS

PRESIDENCIA MUNICIPAL 3

CORPORACIÓN MUNICIPAL 8

SECRETARIA DEL H AYUNTAMIENTO 24

TESORERÍA Y CATASTRO 12

OBRAS PÚBLICAS 7

CONTRALORÍA 4

SEGURIDAD PÚBLICA 45

PROTECCIÓN CIVIL 20

DESARROLLO SOCIAL 9

DEPORTES 6

AGUA POTABLE 10

CEMENTERIOS Y MERCADOS 3

PARQUES Y JARDINES 11

ALUMBRADO PÚBLICO 8

DIF 16

SERVICIOS PÚBLICOS 36

DELEGACIONES Y COMISARIAS 21

PENSIONADOS Y JUBILADOS 58

Tabulador de sueldos DIRECTO
Puesto

Desde Hasta
Auxiliar Administrativo A 16,000.00$                                                                 17,999.99$     
Auxiliar Administrativo B 14,000.00$                                                                 15,999.99$     
Auxiliar Administrativo C 12,000.00$                                                                 13,999.99$     
Auxiliar Administrativo D 10,000.00$                                                                 11,999.99$     
Almacen 4,500.00$                                                                   6,500.00$       
Archivista 5,000.00$                                                                   75,000.00$     
Asesor 9,000.00$                                                                   13,499.99$     
Auxiliar A 13,000.00$                                                                 15,999.99$     
Auxiliar  B 10,000.00$                                                                 12,999.99$     
AuxiliarC 7,000.00$                                                                   9,999.99$       
Auxiliar D 4,000.00$                                                                   6,999.99$       
Auxiliar Compactador A 13,500.00$                                                                 15,999.99$     
Auxiliar Compactador B 9,000.00$                                                                   13,499.99$     
Chofer  A 11,000.00$                                                                 12,999.99$     

Mensual

DADO EN EL SALON DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPEZALÁ, AGUASCALIENTES A 26 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2022

ARTICULO TERCERO.-AL PRESENTE PRESUPUESTO SE LE PODRAN REALIZAR TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES ENTRE PARTIDAS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, RESPETANDO LOS CRITERIOS DE TIPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITAN EL CORRECTO REGISTRO Y 

PRESENTACION DE INFORMACIÓN DEL PRESENTE PRESUPUESTO, QUEDANDO FACULTADA LA DIRECCION DE FINANZAS PARA REALIZAR LAS 
MODIFICACIONES PERTINENTES.

ARTICULO CUARTO.-SE ADICIONA EL TABULADOR DE SUELDOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

ANALIZADOS Y ASIGNADOS POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL, EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, RECURSOS HUMANOS Y TESORERIA MUNICIPAL, 
BASANDOSE ESPECIFICAMENTE EN EL ANÁLISIS DEL PUESTO ESPECÍFICO.

ARTICULO QUINTO.-SE ANEXA EL ANALITICO DE PLAZAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE TEPEZALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
QUE QUEDA EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

ARTICULO SEXTO.-EL PRESENTE ACUERDO DEBERA PUBLICARSE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Chofer  B 9,000.00$                                                                   10,999.99$     
Chofer  C 7,000.00$                                                                   8,999.99$       
Chofer  D 5,000.00$                                                                   6,999.99$       
Chofer  Compactador 14,000.00$                                                                 16,999.99$     
Coordinador A 15,000.00$                                                                 16,999.00$     
Coordinador B 13,000.00$                                                                 14,999.99$     
Coordinador C 11,000.00$                                                                 12,999.99$     
Coordinador D 8,000.00$                                                                   10,999.99$     
Coordinador C 6,000.00$                                                                   7,999.99$       
Director A 18,799.00$                                                                 21,799.00$     
Director B 16,798.00$                                                                 18,798.99$     
Director C 15,000.00$                                                                 16,797.99$     
Electricista A 10,315.00$                                                                 12,499.00$     
Electricista B 8,315.00$                                                                   10,314.99$     
Electricista C 6,315.00$                                                                   8,314.99$       
Encargado de Area 10,000.00$                                                                 12,999.99$     
Intendente A 6,900.00$                                                                   8,999.99$       
Intendente B 4,900.00$                                                                   6,899.99$       
Intendente C 2,700.00$                                                                   4,899.99$       
Intendente D 2,400.00$                                                                   2,699.99$       
Jardinero A 7,500.00$                                                                   9,000.00$       
Jardinero B 6,000.00$                                                                   7,499.99$       
Juridico 8,000.00$                                                                   10,500.00$     
Presidente Municipal 50,000.00$                                                                 53,500.00$     
Recepcion 4,500.00$                                                                   6,000.00$       
Regidor 23,586.90$                                                                 28,000.00$     
Secretario Del H. Ayuntamiento 15,000.00$                                                                 17,000.00$     
Secretaria A 13,000.00$                                                                 13,999.99$     
Secretaria B 12,000.00$                                                                 12,999.99$     
Secretaria C 11,000.00$                                                                 11,999.99$     
Secretaria D 10,000.00$                                                                 10,999.99$     
Secretaria Delegada sindical 8,925.64$                                                                   11,999.00$     
Secretario Particular 12,000.00$                                                                 13,499.99$     
Sindico 23,586.90$                                                                 28,000.00$     
Velador A 4,500.00$                                                                   6,000.00$       
Velador B 3,000.00$                                                                   4,499.99$       

Tabulador de sueldos Fondo IV
Puesto

Desde Hasta
Administrativo 11,550.00$                                                                 12,012.00$     
Auxiliar A 7,800.00$                                                                   8,112.00$       
Auxiliar B 6,553.00$                                                                   7,799.99$       
Auxiliar C 6,300.00$                                                                   6,552.00$       
Oficial A 13,160.01$                                                                 13,686.50$     
Oficial B 12,850.00$                                                                 13,159.00$     
Paramedico A 7,076.40$                                                                   7,359.45$       
Paramedico B 6,876.40$                                                                   7,075.00$       
Suboficial A 12,849.90$                                                                 13,363.90$     
Suboficial B 12,500.00$                                                                 12,848.00$     

ATENTAMENTE

_______________________________
LIC. LETICIA OLIVARES JIMÉNEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEPEZALÁ

Mensual

_______________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
PROFRA. RAQUEL OVALLE ÁLVAREZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

1ERA REGIDORA                           

_______________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
C. NOEL JÁUREGUI TOVAR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

2DO REGIDOR                       
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_______________________________
C. EDUARDO DÍAZ REYES

SÍNDICO MUNICIPAL

_______________________________
PROFR. ALFONSO REYES MACÍAS

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

_______________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
PROFRA. MA. NATIVIDAD   GALLEGOS MEDINA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

3ERA REGIDORA                 

_______________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
C. NORMA LOZA GUTIÉRREZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
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